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SIGC 

CONSTANCIA: A despacho de la señora juez, el expediente virtual del presente 
proceso Ejecutivo, informando que los oficios de comunicación de las medidas 
cautelares decretadas en este asunto, ya fueron librados y debidamente remitidos 
vía correo electrónico. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 2 de junio del 2022. 
 

Secretaría 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
                            Proceso:                     EJECUTIVO  
                            Demandante:           BANCO DE OCCIDENTE 
                            Demandada:            LUZ MARINA LÓPEZ DE ATEHORTÚA 
  Radicado:                 170014003010-2022-00272-00 
  
Vista la constancia que antecede y teniendo en cuenta que en este asunto ya 
fueron comunicadas las medidas cautelares decretadas y que obra en el 
expediente la prueba de la obtención de la dirección electrónica del demandado, 
considera el despacho pertinente que por la Secretaría del juzgado se remitan las 
diligencias necesarias al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL FAMILIA DE 
MANIZALES, para tramitar la notificación de la demandada LUZ MARINA LÓPEZ DE 
ATEHORTÚA, en la dirección electrónica informada por la EPS 
lmarinalopez@gmail.com conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 
2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  
JUEZ 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 91 el 3 de junio de 2022 
Secretaría 
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